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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS 1)1.VS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son ob.i- 
gfítorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia. ,0«- .
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SE SUSCRIBE
EN L.A 

IMP- DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

i ___________________

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pta
Por tros id. . . 8 .50 »
Por seis id. . . 16 . >
Por nn año. . . .30 »

ÎTS21
Por un mes. . . 8 50 P
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . S7 50 »

liter o Kiielto, 0'25 peoetaa.

PAñTS OFSesAL.

PRESIDENCIA

(leí (osiscjo (ic jnislros.
SS- MAI- y Augusta Ideal Fa“ 

rnilia continúan sin novedad en 
SI impoitante salud.
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Inivei'sidad de Zaragoza.
(Múm. 1161 • ) 

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de .30 de Mayo último 
lian de proveerse por oposición en la 
Facultad de Ciencias de esta Univer
sidad las plazas de Ayudante de cá
tedras práctica.s con destino á las de 
Química y á las de historia natural, 
dotadas cada una con el sueldo anual 
de 1.509 pesetas.

Para ser admitido á las oposiciones 
se requiere:

1 ." Ser español.
2 ." Haber cumplido veinte años 

de edad.
3 .® Haber observado buena con

ducta.
4 .® Ser Doctor ó Licenciado en la 

Facultad de Ciencias: para la Ayu
dantía de Química en la Sección de 
FíSteo la de Histó- 
toria natural en la Sección de Natu
rales.

Los ejercicios se verilearán en es
ta Universidad y consistirán;

Para la j;la¿a de Aí/iidanle de Química.

1 ® En contestar el opositor, en 
más de media hora y ménos de una, 
á cinco preguntas sacadas á la suer
te de entre un número de ellas quin
ce veces mayor que el de opositores.

2 .® En la preparación de una lec
ción que el opositor elegirá entre 
tres sacadas á la suerte, arreglando 
los aparatos necesarios y practican
do con lo.s mismos los esperimentos 
y demostracione.s correspoudieutes. 
El Tribunal fijará el tiempo que deba 
emplearse en la preparación de di
chos experimentos y demostraciones: 
en cuya repetición, ante el mismo, 
no deberá invertir más de una hora.

3 .® El opositor ejecutará una ope
ración de Química en el Laboratorio, 
completamente incomunicado, y du
rante el tiempo que el Tribunal de
signe, facilitándole los aparatos, ins
trumentos y objetos necesarios de 
que se dísponga en el Estableci
miento.

Y 4.® En demostrar alguna prác
tica en el uso de la Lampara de e.s- 
maltar, en la manera de trabajar con 
el .soplete, y en el modo de utilizar el 
microscopio.

El aspirante no pasará li un ejer
cicio sin haber sido previamente 
aprobado en el anterior.

Para la Aÿudaniiade //¿.gloria naíural

El primero consistirii en contestar 
por lo ménos á diez preguntas saca
das 11 la suerte de entre un número 
veinte veces mayor que el de oposi
tores, empleauuo en su contestación 
un tiempo que no podrá exceder de 
una hora. El Tribunal preparará an
ticipadamente dichas preguntas den
tro de los límites de cada asigna
tura.

El segundo, que no se podrá veri
ficar sin haber sido aprobado en el 
primero, consistirá en la determina
ción de tres objetos de Historia natu
ral, correspondientes á los reinos mi
neral, vegetal y animal, presentando 
á la par y como complemento á este 
ejercicio, una memoria sobre la ma
nera de disponer y conservar las co
lecciones de aquellos, y diciendo algo 

también sobre el arreglo y disposi
ción de un Jardín Botánico. La lec
tura de la memoria durará por lo me
nos cuarenta minutos, y para la de
terminación y clasificación de los 
ejemplares, que hará el opositor in
comunicado durante el tiempo que le 
designe el Tribunal, se le suminis
trarán los aparates , instrumentos , 
reactivos y libros de que se pueda 
disponer.

El tercer ejercicio, que será exclu
sivamente práctico, consistirá eu ha
cer algunas preparaciones micros
cópicas, como l.a.'í que se necesitan en 
las demostraciones de la Cátedra, 
preparaciones que el Tribunal desig
nará en el acto, de las partes ó pro
ductos que de los séres de la natura
leza son objeto del estudio en dicha 
en-eñanza. También demostrará prac 
ticamente cómo se preparan las plan
tas para colocarlas en los herbarios; 
y algunos conocimientos de Taxider- 
mia, en la forma que el Tribunal 
acuerde.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esto Rectorado 
y las presentarán^en la Secretaría ge
neral de esta Universidad dentro del 
término de 30 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gace
la de Madrid; en la inteligencia de 
que el periodo hábil para presenta
ción de instancias, finalizará á la ho
ra de las dos de la tarde.

Zaragoza 30 de Junio de 18S5. -El 
Rector, Martin Villar.

(Nfiin. 1158.) 

toilailiiA (le fondos provincioles
DK 

LOGROÑO.

Afio económico de 4884-85. Mes de Marzo

Nota de los gastoá originados en 
las obras de conservación déla 

carretera provincial de Corera 
á la venta de Rufino, ejecuta

das por administración bajo la 
dirección del Ingeniero Jefe 
de carreteras provinciales don 
Araós Salvador durante el 
mes de Marzo último que se 
publica en el Boletín ofi

cial en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 125 de la ley 
Orgánica provincial de 29 de 
Agosto de 1882 y cuyas cuen
tas originales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría 
de esta Diputación.

Personal.
Ptfl. Cts

Por 35 jornales á varios 
peones á4 pesetas cada 
uno 143 0

.Material.

Por 1‘75 días alquiler de uu 
carro, á 8 pesetas. 14 0

Por 1 id. id. de uu volquete, 
á 6 id. 6 0

Por uu jornal de una caba
llería, á 1*75 id. 1 75

Por 7 quintales de cal grasa. 
á l‘o8 pesetas uno. 9 66 

Por dentar uu hoceton. 5.0
Por 26 aguzaduras db azadas 

y picachunes. 3 25
Por calzar una azada. o 50
Por calzar un picachon por

los dos lados. 2 0

Total 182 40

Importa esta nota la cantidad 
figurada de ciento ochenta y dos 
pesetas cuarenta céntimos.

Logroño 19 de Junio de 1885. 
=E1 Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
goras —V.° B.”—El Presidente, 
Nicanor de Rivas.
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FECHAS Ó PLAZOS.
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^ dientes de minas, cuyos nombres y demas circunstancias se expresan a continuation.

NOMBRES DE LAS MINAS, mineral. SITIO EN QUE RADICAN. TÉRMINO. INTERESADOS. OPERA! TON. 
___________ ___ _

MINAS COLINDANTES.

Abundante núm. 1219.
Alfonso núm. 1220.
La Abundante núm. 1221.
Benita núm. 1222.
Vitriolo núm. 1225.
San Miguelnúm 1186. 
lelangle núin: 1217.

Sal gema.
Sulfato de sosa.

id.
id.
id.

Plomo Argentífero.
Cobre y plata.

Altura de las salinas.
Aradoii.

id.
id.

Soto fresno.
Barranco de la Terrera.
Pulvoro.sa.

Agoncillo.
A le anadre, 

id. 
id. 
id.

Ezcaray. 
id.

D. Pió Marcobal Alvaro.
» Amador de Guilavte.

id.
id.
id.

1). Florentino Martinez Antolin. 
» Amador de Guilarte.

Demarcación, 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id.

0 
ï>

Alfonso núm. 1220. 
id.

»

>

Del 10 al i5de Julio.
11 al 10 id.
12 al 17 id.
13 al IB id.
14 al 19 id.
15 al 21 id.
16 al 23 id.

Búiros 2 de Julio de 1885.—El logeijiero Jefe del nitrito, Pedro Fernandez Soba.

Lo que he dispuesto se publique en debiendo tener que° áte aVunX^ 1"® notificación de que tratan 

f i encargo áU Sres Alcaldes pedáneos y Jemas autoridades, presten al Sr. Ingeniero Jefe encargado de practicar 
IXs Xcionés cuantos auxilios les reclame y tiendan al niej or servicio que le esta encomendado.

Logroño 6 de Julio de 1885»

Federico Terrer y Galvez

SGCB2021



ayuntamiento constitucional i 
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(N úni. I o 10. )

Año Ití ___ 1.
j! '1. attoa: w»saG*ŒBawiicroirâfl®fc-i®B

3/ soBiiaaia,

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparacióm de caminos 
de esta Ciudad ej ec u tadas por 
administración bajo la direc
ción delSr. Arquitecto munici
pal, según cuente! aprobada por 
el Excino. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 20 del presente mes que se 
publica en el Boletín ofícial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el articulo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

Por 7 jornales al peon Fer
min 'Forres á 1‘7.) pesetas, 
uno.

Por G id. al id. Angel San- 
tolaya á 2 pesetas, uno. 12 » 

Por G id al id. Baldomcro 
Abja, á l‘75ptas. uno. 10 50 

Por 6 id. al id. Agapito
Saenz á 1‘75 ptas. uno. 10 50

Por 4 id. al id. Laureano 
Almazan, á 1‘75 ptas. uno 7 0

Por 4 id al id. Pedro 
Gimenez á 1'50 pts. uno. 6 0

Por 7 id. al id. Fermin To
rres, á 1'75 pesetas uno. 1’2 25 

Por 7 id al id Calisto Villa
rreal á 0‘75 pts. uno. 5 25

Total. . . . 63 50

Importa esta nota la canti
dad de sesenta y tres pesetas 
cincuenta y ocho céntimos 

Logroño 2.5 de Junio de 1885. 
=E1 Contador, Gregorio Es- 
paña.^V.” B.”, El Alcalde, Mi
guel Salvador.

•Ano de lS8á. Mes de Junic .

3.* Seiiiniin.

Nota de los gastos originados du“ 
(’ante la presente semana en las 
obras de reparación de calles de 
esta ciudad, ejecutadas por ad
ministración bajola dirección 
del señor Arquitecto Mu
nicipal según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 20 del presente 
mes que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
do la ley Municipal vigente.

l’tas Cts

Por 7 jornales al peon Hila
rio Rosales á 2‘50 pese 
tas. lino. 1' éO

Por G id. al id. P'elipe Fer
nandez á 2‘75 pesetas 
uno. Id 50

Por G id. al id. Timoteo
Kipalda á 2‘25 pts. uno. 13 50

Por G id. al id. Eugenio
Rodríguez á2‘25 pts. uno. 13 50

Total. G1 0

Import;! esta nota la cantidad 
de sesenta y una pesetas.

Logroño 25 de Junio de 1885.
—El Contador, Gregorio Espa- 
ua.-V.* B.” El Alcalde, M. Sal
vador.

Sección judicial.
-------Ov-------

(Núin. 1130.)

Don Galo Sánz, Juez de pri
mera instancia de Logroño.
Plago saber; que el día veinte 

y tres del corriente y hora de las_ 
doce de su mañana, tendrá lu
crar en este Juzgado la subasta 
de las tincas del concursado Don 
Nicasio Diaz vecino que fue de 
esta ciudad, para pago de los 
gastos ocasionados y solventa- 
cióu de deudas, todos los que 
radican en esta jurisdicción y 
son los siguientes.

1. Una heredad viña- 
olivar en término de B;ilsa- 
lado, de 4. fanegas con 3128 
cepas y 109 olivos que lin
dan por O. senda, P. rio, 
M. Manned del Val, N. La
zaro Domínguez, tasada en 4'25

2. Otra en el mismo 
término de dos fanegas, con 
1564 cepas y 55 olivos lin- 
daO senda.P. rio,M. Lean
dro Domínguez, S. Miguel 
Zurbano, en 250

3. Otra en S. Quintín, 
de tres y media fanegas con 
2926 cepas y 60 olivos, lin
da O. Carlos Mallaina, P. 
Juan Domingo Santa Cruz, 
M. Joaquín Castejón, en 700

4. Otra en las Cañas, 
de fanega y media con 1400 
cepas 34 olivos, linda O. y
M. Blas Sarabia, P. María 
Cruz, N. Fermín Caste* 
jón, en. 214

5. Otra en Barriguelo,

de cuatro fanegas con 7 oli- i 
vos, linda O. brazal’, del i 
rio, S. Martina Urquiaga, 
N. madre del regadío, en 150

6. Otra en el mismo 
término, de una fanega y 
tres celemines con 900 ce
pas y 20 olivos, linda P. 
Melchor Sanjuan, M. viu
da de D. Melitón A renas, en 70

7. Otra en el Corbo, de 
dos y media fanegas con 
1749 cepas, linda O. rio, 
P. un lleco, M. \icente 
Hernaez y N. Canuto G;.- 
i;uza, en 438

Se advierte que loslicitadores 
para tomar parte deberán con
signar el diez por cierto efecti
vo del valor de los bienes que 
sirve de tido para la subasta y

mera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Doy fé: que en el incidente de po

breza promovido por el Procurador 
D. .Juan Pablo Velasco en nombre y 
representación de Manuel Manzana
res Ojeda vecino de esta ciudad se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva así como 
su publicación son como sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de 
Nájera á veintitrés de .Tunio de mil 
ochocientos ochenta y cinco. El se
ñor D. Callos Martín Gómez, ,Iuez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
promovidos por Manuel Manzanares 
y O,eda casado, hornero, vecino de 
esta ciudad representado por el Pro
curador nombrado de oficio I). Juan 
Pablo Velasco bajo la dirección del 
Letrado D. Ricardo Sáenz Santa Ma
ría en solicitud de que se le declare 
pobre para litigar con los herederos 
de D.* Nicolasa Solores y su esposo 

1 D. Romualdo Pérez que lo son Don 
Elias y D.* Prudencia Solores ésta 
última casada con D. Norberto Ro
dríguez, D. Francisco Pérez y Pérez 
vecino de esta ciudad y D. Vicente 
Pérez Pérez que lo es de la de Logro
ño en cuyo incidente es también par
te el Ministerio Fiscal.

FALLO.—Que debo declarar y de- 
ciar» á Manuel Manzanare.s y Ojeda 
pobre para litigar con los herederos 
de D.‘ Nicolasa Solores y su esposo 
D. Romualdo Pérez que lo son Don 
Elias y D.* Prudencia Solores Don 

I Francisco y D. Vicente Pérez y Pé- 
I rez y con derecho á disfrutar de los 
I beneficios que la ley c(»ncede á los de 
I su clase todo sin perjuicio de las obli- 
I gaciones á que se contraen los ar- 
I ticulos treinta y seis y siguientes de 
I la expresada ley. Asi por esta mi 
I sentencia que se notificará á las par- 
I les y en los extrados del Juzgado 
I por rebeldía de los demandados pu- 
I blicándose además en el «Boletín 
I oficial» de la provincia el encabeza- 
I miento y parte dispositi s-a definiti- 
I vamente juzgando lo pronuncio, man- 
I doy firmo.=Carlos Martin.
I PUBLICACIÓN.—Dada y publi- 
I cada ha sido la anterior sentencia por 
I el Sr. D. Carlos Martin Gómez, Juez 
I de primera instancia de esta ciudad 
I de Nájera y su partido estando cele- 
I brando Audiencia pública en la de 
I este dia.
I Nájera veintitrés de Junio de mil 
I ochocientos ochenta y cinco.—Ante 
I mí, José Merino.
I Lo relacionado es cierto y lo com- 

p ilsado corresponde bien y fielmen
te con su original á que me remito. 
Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado y pueda publicarse en 
el « Bole ti u oficial» de la provincia, 
pongo el presente visado por el señer 

I Juez y sellada con el del Juzgado 
que firmo en Nájera á veinticinco de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—V.* B.” Carlos Martin.—Joié 
Merino.

no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
aquel.

Dado en Logroño á dos de 
Julio de mil ochocientos ochen
ta y cinco—Galo Sánz.—Juan 
Sabando.

(Núm 1160)

El Sr. Juez de primera ins
tancia del partido de esta villa 
en providencia de hoy dictada á 
petición del Sr. D. Pedro Sáenz 
en representación de D.* Juana 
Quincoces Ruiz, D." Patricia de 
los mismos apellidos y D. Anto
nio lometón y Ojeda, vecinos 
lie Briones, en el juicio declara
tivo de mayor cuantía que sobre 
cumplimiento de un contrato y 
de algunas disposiciones y en
cargos dejados en un testamen
to otorgado por D. Paulino Quin
coces y Ojeda tiene promovido 
contra los herederos y causa 
habiente de D.* Josefa Quinco- 
ci-'S y Ojeda vecina que fué de 
dicha villa, ha ordenado que 
por segunda vez se emplace á 
D. Saturnino Vallejo Peréz y 
D. Tomás Marín Pérez de pa
radero ignorado, para que en el 
improrogabie término de cinco 
días comparezcan en los autos 
personándose en forma, con 
apercibimiento de que sino lo 
verifican les parará el perjuicio 
á que hubiera lugar en derecho.

*Haro tres de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco-— 
El Actuario, Eloy Martínez.

(Ndm. 1135.)

' Don José Merino Lacalle, Escribano 
de Actuaciones del Juzgado dépri

SGCB2021
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(Xúm. 1159.)
!

I>oii Abelardo Marroquin, Juez . 
de primera instancia de esta 
villa de Haro y su partido.
Hago saber*, que el día diez y 

de mil ochocientos ochenta y 
cinco. —Abe 1 ardo Marroquín. —
Ante mí, El03’ Jíartínez.

Aiiiiiidus oficiales,

(núm 1112)

Por dimisión del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría ce este Ayuntamien
to con el sueldo anual de 500 pe
setas pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres venci
dos. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al presidente del 
Ayuntamiento en término de 
15 días, pasados los cuales se 
proveerá.

Hormilleja I-” Julio 1885.-El 
Alcalde, Paulino Avíala.

seis del actual á las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado tendrá lugar la 
venta en pública subasta de los 
bienes que se expresan y fueron 
embargados á D. Valentín Or
tiz Riaño, vecino de Treviana, 
en los autos ejecutivos que con
tra el mismo se siguen en el 
Juzgado de Jjogroño á instancia 
de D Julián Zorzano Ocliaga- 
vía, sobre pago de mil setenta 
pesetas, intereses y costas.

BIKNES.

Pesetas

El vino que contiene una 
cuba de caber próximamen
te doscientas setenta cánta
ras, tasadas a razón de tres 
pesetas veinte y cinco cén
timos cada cántara.

Una cuba, que es la que 
contiene el vino referido, 
tasada en doscientas seten
ta pesetas 270

Una tina de caber nove
cientas cántaras, ó sea cien 
cargas con siete cellos de 
hierro, tasada en cuatro
cientas pesetas. 400

Tres cubas vacías de ca
ber, dos á ciento setenta 
cántaras cada una y la otra 
ciento treinta, valuadas en 
cuatrocientas setenta pese
tas 470

Y un macho, de cuatro 
años de edad, siete cuartas 
y tres dedos de alzada, pelo 
castaño, sin señal de hie
rro ni otra particular, que 
por sus buenas formas 3' 
condicienes y creerse que 
no tiene defecto alguno sus
tanciado, se ha valuado en 
ochocientas veinte y cinco 
pesetas 825

Las personas que deseen in
teresarse en la adquisición de 
los bienes reseñados, acudirán I 
en el día 3^ hora citados al sitio 
señalado, en la inteligencia de 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, ni se permitirá 
hacer pujas sin consignarse pre- ' 
viamente el importe del diez 
por ciento de aquella. *

Dado en Haro á tres de Julio 

(Xúm. 1166.)

Terminado e^ repartimiento 
de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1885 á 86, se anuncia al pú
blico para que ios contribuyen- 
ter en el comprendidos lo exa
minen en el preciso término de 
10 dias, pasados los cuales no 
se admitirá reclamación alguna.

Préjano 3 de Julio de 1885. 
—El Alcalde, Pedro Ruiz de 
Gordej uela.

(Xúm. 1167.)

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 8 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Bergasillas 30 de Junio de 
1885.—El Alcalde, Anastasio 
Miranda.

(Xúm. 1168.)

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias, pasados los 
cuales, no se admitir.! ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Lardero 6 de Julio de 1885. 
—El Alcalde, Gregorio Bueno.

(Xúm. 1137.)

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1885-86, se halLa 
expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por término de 10 dias, durante 
los cuales, los contribuyentes 
pueden examinar sus cuotas 3’ 
hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, si es que 
se hallan perjudicados.

Bergasa 30 de Junio de 1885 
—El Alcalde, Juan Eguizabal.

(Xúm. 11.38.)

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el prciximo año económico 
de 1885 á 1886, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
8 dias, durante el cual, pue
den los contribuyentes examinar 
sus cuotas y hacer las reclama
ciones que estimen convenien
tes.

Chivijo 1,*’de Julio de 1885, 
—El Alcalde, Juan Gutierrez.

(Xúm. 116.').)

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 188.5 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer

Briones 1.“ de Julio de 1885. 
—El Alcalde, Fermin Ibai- 
barriaga. P

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>ía T <le Julio <le ISSo

Temperatuja máxi aa al Sol . . . 
klem id. á la sombra .

Temperatura mínima al aíre. . .
Idem id. al reflector. .

Altura baro-i á las 9 de la mañana
METRICA . .í á las 3 de la tarde.

,, I á las 9 de la mañanaViento . . . .( á jas 3 de la tarde.
Estado dfií á las 9 de la mañana

CIELO . . . .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada...............................

Ozono...............................................
Lluvia...............................................

Anuncios
(Xúm. 1163.) 

ARRIENDO DE YERBAS.

El día quince del mes de Ju
lio próximo viniente á las once 
de su mañana, tendrá lugar en 
la villa de Lodosa, el remate por 
cuatro años de las cuatro corra
lizas del término de la Torre de 
dicha villa con su correspondien
te corral cada una.

La subasta se verificará ante 
la Junta de dicho término, bajo 
el pliego de condiciones que es
tá de manifesto en la Secreta
ría de la misma.

Lo que se anuncia al público 
para que la persona que desee 
interesarse en dicha subasta 
acuda dicho día y hora á la Sala 
consistorial de dicha villa en 
donde tendrá lugar el acto de 
lemate.

Lodosa (Navarra) 27 de Junio 
de 1885.—El Alcalde Presiden
te, Antonio Irisarri.

UBS snsm be Hnuu.
(Navarra) á 3 kSkiBiieiros

<le I*aiiipBoiia.
Bicariño Haladas, sódicas ?/ odnradas

Eficacísimas para la cura- 
I ción pronta y radical de las en- 

I fermedades del estómago vejiga 1 de la orina y otras muchas afec
ciones; probado en miles de en
fermos, temporada oficial de 15 
de Junio á 30 de Setiembre. 

I Estas aguas se toman en todo 
tiempo, precio á 3 reales bote
lla de á litro, pedidos y demas 
detalles al administrador del 
Establecimiento en Burlada.

41‘2 
29‘6 
10‘4 
8‘8 

733‘7 
732*0 

N. brisa. 
N. brisa. 
Despejado, 
idem.

G‘0

Imp. de F. Martinez,

SGCB2021


